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los empleados debían de continuar todos en sus puestos has
nueva orden, 
Preguntó entonces el C. Regidor Villalva si se considera

r-:ian-miembros del Ayuntamiento el señor Secretario del mis
mo y el señor Director del «Boletín Municipal,• el C. Secreta-
ria del Ayuntamiento dijo que él sí era parte integrante del 
mismo, porque no podía haber Ayuntamiento sin Secretario; 
y el señor Jurado resolvió, de acuerdo con el C. Inspector de 
Policía, que fuera considerado como parte integrante del 
Ayuntamiento el C. licenciado León, y que no se considerara 
así al C. Ramón A. Villalva. 

En estos momentos se presentaron el Vice-Presidente del 
Ayuntamiento, C. Martín F . Reyes, y el Secretario Particu" 
lar del Presidente C. Ramón Riveroll; el señor Jurado dijo 
que tenía instrucción expresa del señor General Magaña de 
que el segundo quedara también detenido, debiendo quedar 
el primero como regidor; a esto con testó el señor Ri véroll que 
él se encontraba libre cuando supo la noticia de la detención 
de los regidores, y que voluntariamente se había presentado, 
porque quería correr su misma suerte. 

Luego, el señor Jurado mandó llamar al C. Tesorero Mu. 
nicipal, y habiéndose sabido que no se encontraba ya en el 
Palacio, se hizo comparecer al C. Fernando Olloqui, Cajero 
de la Tesorería Municipal, a quien el señor Jurado indicó que 
debía entregar inmediatamente los fondos a su cargo; el se
ñor Olloqui pidió autorización al C. Presidente para hacer la 
entrega, manifestando éste y el señor Regidor Villalva que el 
Ayuntamiento no podía darla y expresando el señor Jurado 
que él la daba, trasmitiendo la del señor Ministro de Gober
nación, y designando en este momento a Horacio H. Garza · 
para que hiciera el recuento de fondos. 

Y se levantó esta acta, que fi r'maron los que pudieron y 
de quienes en ella intervienen.-Doctor juan Va-
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negas.-M. F. Reyes.-Rodolfo E. Villalva.-R. A. Villalva. 
-C. lierrera.-Ram6n Riveroll.-A. P. León.-Rúbricas." 

El suscrito Jefe de la Sección Primera de Ramos Munici
pales, hace constar: que en veintitrés del corriente, los seño
res Doctor Juan Vanegas y Licenciado Adrián F. León le en. 
tregaron dos copias del acta que antecede, a · efecto de que 
recogiera en una de ellas las firmas de los CC. Joaquín J uiaqo 
y Horacio H. Garza, quien después de haberse enterad i;>;de 
una de ellas, manifestó que los hechos relatados eran e~

tos y firmó ambas copias, que el mismo C. Garza se ofr~p 
para recoger las firmas del señor Jurado y pasó con las actji.s 
a las piezas de la Secretaría, regresando sin ellas después{~ 
manifestarle que no hiciera ya gestión ninguna para reco·~ . 
gerlas, pues cuando el señor Jurado firmara las devolvería:.. 
inmediatamente y que hasta el día de la fecha, no le ha.n si- ~ 
do devueltas.-México, Julio 28 de 1915.-Aurelio Macías.- • 
. Rúbrica. · 

Este atentado quitó la neutralidad a este Ayuntamiento, . 
y considerándolo así sus miembros, decidieron no volverse a ;. 
reunir más, (sesión secreta del d_ía 5 de agosto de 1915) sien- .. 
do de lamentarse úqicamente que contra la opinión de algu
nos regidores, la mayoría resolviera no entregar la Ciudad 
en debida forma al Coronel Ignacio Enríquez, nombrado.Pre
sidente Municipal, desde la H. Veracruz, el cual no tuvo que 
hacer reforma alguna en la organización municipal; siguien. 
do esta en la buena marcha que le había impreso el Ayunta
miento autónomo de 1915, del que la obra, estamos seguros 
de ello, será estimada tanto como se debe, cuando las cir. 
cunstancias permitan hacer de ella un análisis sereno y justi
ciero. 

En las circunstañcias difíciles, los hombres y las autori
dades revelan su eficiencia y ·las instituciones su bondad, y 
creemos firmemente que, sobre todo lo último, se ha demos. 
trado. hasta la evidencia con lo que dejamos referido, y en 
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tal virtud, careciendo como se carece en lo absoluto de una 
razón que lo sea y de un argumento sólido, basado en algu
na necesidad política o social para suprimir una institución 
que ha demostrado ser de inmensa utilidad en circuntancias 

- ""a{)remiosas y difíeiles, tanto como en las serenas de una vida 
municipal normalizada y pacífica; que ha demostrado como 
~las pasadas elecciones, que sabe hacer respetar la volun
taeel pueblo, queda manifiesto que esa supresión es ilógica y 

; '~tatoria a todos los principios que proclamó la revolu
.:'.'~-., constitucioaalista, por lo .que y por todos los conceptos, 

.;; t1:'#probarla acarrearía a los que tal hicieran una respon
A ¡ftilidad inmensa, una respon~abilidad de la que acaso no 
- han dado cuenta todavía. · 
) 
- trJ México, 11 de junio de 1919. ¡;. 

RAMÓN ADRIÁN VILLAL V A. 




